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Proyectó 
JOSÉ GUILLERMO RODRÍGUEZ SUÁREZ 

Revisó YULY PAOLA GONZALEZ DUQUE Aprobó YULY PAOLA GONZALEZ DUQUE 

Cargo: Asesor Jurídico Cargo: GERENTE Cargo; GERENTE 

Carrera 6  N° 2 -75 -  Teléfono 318 5672046 – E-mail: contactenos@esemiguelbarretolopez.gov.co 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

CONVOCATORIA 1 DE 2025 

OBJETO: CONTRATO DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN MENOR EN LA INFRAESTRUCTURA 

DEL PUESTO DE SALUD DEL CENTRO POBLADO DE ANACLETO GARCÍA DE LA ESE MIGUEL 

BARRETO LÓPEZ DEL MUNICIPIO DE TELLO (RESOLUCIÓN 1541 DE 2024, MINSALUD). 

MENSAJE: CO1.MSG.8341044 

REMITENTE: MARVA CONSTRUCCIONES SAS 

En atención a las observaciones presentadas el 20 de agosto de 2025, procedemos a dar respuesta: 

SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DEFINITIVO 

Conforme al numeral 13.4.2 de los términos de condiciones, no procede la expedición de un pliego 

definitivo. Las adendas expedidas forman parte integral de los términos de condiciones y tienen el 

mismo valor jurídico que estos. Los oferentes deberán considerar tanto los términos de condiciones 

originales como todas las adendas expedidas para la elaboración de sus propuestas. 

El documento de términos de condiciones publicado el 5 de agosto de 2025, junto con las Adendas 

No. 001 y No. 002, constituyen la documentación completa y definitiva del proceso. 

SOBRE EL PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Mediante la Adenda No. 002 del 20 de agosto de 2025, se modificó el cronograma estableciendo 

como nueva fecha límite para la presentación de propuestas el 23 de agosto de 2025 hasta las 

5:00 p.m. 

Esta ampliación se fundamenta en el numeral 13.4.1 de los términos de condiciones, que faculta la 

modificación del cronograma cuando las adendas requieran ajustes en las propuestas para 

garantizar la igualdad de condiciones. 

Las modificaciones se enmarcan en el régimen de contratación de las ESE establecido en el artículo 

195 de la Ley 100 de 1993 y las disposiciones de la Resolución 1440 de 2024 del Ministerio de Salud 

para contratos de infraestructura financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación. 

 

Dada en Tello, Huila, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025). 

 

Atentamente, 

 

 

 

YULY PAOLA GONZÁLEZ DUQUE  

Gerente 


